
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01732-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa la abogada Carolina Calderón Ramón. 

 

En atención a la solicitud incoada por el ejecutante y a efectos de 

garantizar el derecho de defensa ante la renuncia de su mandataría el 

despacho accede a reprogramar la audiencia ordenada en el asunto, vista 

pública que se llevará a cabo el 17 de agosto de 2022, hora: 9:00 a.m., de 

acuerdo con lo previsto en auto del 4 de abril hogaño. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01810-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa el abogado Andrés Mauricio López Rivera. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01458-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 16 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00152-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00360-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 17 de abril de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00690-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 11 de enero de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00798-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 4 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01181-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 15 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00158-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de agosto de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Systemgroup S.A.S. contra 

Leidy Johanna García Moreno por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Leidy Johanna García 

Moreno, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $960.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00285-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de agosto de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Systemgroup S.A.S. contra 

Orlando Saa Garcés, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Orlando Saa Garcés, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.797.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00527-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de septiembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Atlantic FS S.A.S. contra 

Conos del Sur S.A.S. por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La sociedad demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de 

la certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Conos del Sur S.A.S., 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $490.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00534-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de septiembre de 2020, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Scotiabank Colpatria 

S.A. contra Fredy Orlando Torres Cárdenas, por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Fredy Orlando Torres 

Cárdenas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $920.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00562-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de septiembre de 2020, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Financiera 

John F. Kennedy contra Eliana Patricia García Hernández y Yuri Yeraldin 

García Hernández, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Las demandadas, se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Eliana Patricia García 

Hernández y Yuri Yeraldin García Hernández, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $545.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00847-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Systemgroup S.A.S. 

contra Eleodoro Braham Asprilla por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Eleodoro Braham 

Asprilla, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $920.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00900-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar Colsubsidio contra Tanya Geraldine Zapata Rubio por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Tanya Geraldine 

Zapata Rubio, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $344.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00949-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de octubre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Centro Comercial La 

Candelaria P.H. contra Carlos Arturo Sánchez Quesada por las sumas de 

dinero allí indicadas. Proveído corregido el 21 de junio de 2021. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Arturo Sánchez 

Quesada, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $225.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00334-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Asistencia 

Jurídica Integral Coopjurídica de Colombia contra Euclides Ariza Ariza por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Euclides Ariza Ariza, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $445.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00366-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Sociedad de Activos 

Especiales – SAE S.A.S. contra Fanery Piedrahita Olave por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Fanery Piedrahita 

Olave, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $858.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00789-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. contra 

Luis Alberto Veloza Rodríguez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Alberto Veloza 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.320.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00836-00 

 

Mediante providencia de fecha 28 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Rafael Fuquen Mesa y Gloría 

Myriam Plazas de Fuquen contra Ricardo Maldonado Cárdenas por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ricardo Maldonado 

Cárdenas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $393.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00939-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Edificio Carrera Décima Calle 

Diecisiete Propiedad Horizontal contra Joan Yesid Durán Saavedra por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Joan Yesid Durán 

Saavedra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $210.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-001195-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de julio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Home Territory S.A.S. contra 

Alex Humberto Morales Mejía por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Alex Humberto 

Morales Mejía, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $225.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01457-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de octubre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Rubén Darío Quiroga Hurtado por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Rubén Darío Quiroga 

Hurtado, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $425.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01467-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Alexander Andrade Castro por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Alexander Andrade 

Castro, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $330.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01631-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Álvaro Barros Donado por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Álvaro Barros Donado, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.154.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-001810-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Negociación de Títulos Net 

S.A.S. contra Equinox Ingeniería S.A.S. por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La sociedad demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de 

la certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Equinox Ingeniería 

S.A.S, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $750.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00030-00 

 

Mediante providencia de fecha 1 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar Colsubsidio contra Cristian Camilo Ordoñez Lemus por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notifico conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Cristian Camilo 

Ordoñez Lemus, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $890.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00031-00 

 

Mediante providencia de fecha 1 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar Colsubsidio contra Ana Lucy Cerón Martínez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Lucy Cerón 

Martínez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $596.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00261-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de R.V. Inmobiliaria S.A. 

contra Michael Baker Roger y What Else S.A.S. por las sumas de dinero 

allí indicadas.  

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Michael Baker Roger 

y What Else S.A.S., tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $155.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00874-00 

 

De la solicitud de nulidad córrase traslado a la demandante por el término 

de tres (3) días. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01015-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el citado Didier 

Mauricio Pascuas Bernal no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, a la togada Blanca Cecilia Velásquez 

Cárdenas, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2021-00798-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta el acuerdo de pago que de forma 

extraprocesal celebraron los aquí litigantes.  De conformidad con lo pactado, 

se dispone: 

 

1. Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas DCF874.  Ofíciese a la autoridad policial correspondiente. 

 

2. Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión y secuestro que 

recae sobre el vehículo de placas ZIJ942.  Ofíciese a la autoridad policial 

correspondiente.   

 

Respecto de la diligencia de secuestro, el demandante deberá abstenerse de 

dar trámite al despacho comisorio expedido en el asunto, de haberlo radicado, 

infórmese el despacho al cual correspondió a efectos de generar la 

comunicación correspondiente. 

 

3. Sin condena en costas por así haberlo acordado las partes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00285-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 26 de octubre de 2021, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (21 de 

diciembre de 2020 y 25 de octubre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00534-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 5 de abril de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (1 de marzo y 4 de 

abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00847-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 11 de enero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (10 de diciembre de 

2020 y 4 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00949-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 15 de diciembre de 2020, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (18 de 

noviembre y 14 de diciembre de 2020).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00334-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 26 de abril de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (22 de septiembre de 

2021 y 25 de abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00366-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 18 de abril de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (24 de marzo y 11 de 

abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00939-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 15 de marzo de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (15 de febrero y 14 de 

marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01457-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, 17 de marzo de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (22 de enero y 17 de 

marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01467-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 8 de febrero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (1 de diciembre de 

2021 y 7 de febrero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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21-JULIO-2022 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01631-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 1 de abril de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (1 de febrero y 31 de 

marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00158-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 4 de mayo de 2021, 

según certificación anexa al expediente (29 de abril de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00475-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto admisorio y demás 

providencias dictadas en el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 8 de junio de 2022, 

según certificación anexa al expediente (4 de junio de 2022).  

 

2. El escrito de contestación y la oposición al monto de la indemnización 

formulado por la pasiva no será tenido en cuenta en razón a su 

extemporaneidad, frente al punto, la convocada contaba hasta el 13 de junio 

de los cursantes, para manifestar su oposición a las pretensiones, pero como 

el escrito fue radicado hasta el 24 de junio de 2022, claro se colige su 

extemporaneidad. 

 

3. Reconocer al abogado Rinaldi Fox Morillo como apoderado judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

4. En firme esta determinación ingresen las diligencias al despacho para 

proveer sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00900-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 31 de marzo de 2022, 

según certificación anexa al expediente (28 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00836-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 20 de abril de 2022, 

según certificación anexa al expediente (12 de abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01195-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de agosto de 2021, 

según certificación anexa al expediente (4 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01810-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó de la 

orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 27 de abril de 2022, 

según certificación anexa al expediente (22 de abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00030-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 31 de marzo de 2022, 

según certificación anexa al expediente (28 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00031-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 31 de marzo de 2022, 

según certificación anexa al expediente (28 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00261-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden 

de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 22 de abril de 2022, 

según certificación anexa al expediente (19 de abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00527-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del establecimiento de 

comercio denominado Conosur Usaquén registrado a nombre de la 

sociedad demandada, se decreta su secuestro límite de la medida 

$15.156.025. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección donde se encuentran los bienes, en la ciudad de 

Bogotá. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo 

dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 

de fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 

de 2017 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de 

Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el 

Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 088 de fecha 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00874-00 
 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

Ferretería J F Montoya distinguido con la Matricula Mercantil No. 01132531, 

inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, en la cuota parte 

correspondiente al demandado Fredy Libardo Martínez Niño.  Limítese la 

medida a la suma de $49.500.000,oo M/cte.  

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección donde se encuentran los bienes, en la ciudad de 

Bogotá.  Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo 

dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de 

fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 

de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 088 de fecha 

21-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a19728fb6085a3338c3e41b073a3d0d1c5fe9c93d98a1ff190954a8a339b34b

Documento generado en 19/07/2022 11:56:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Radicado: 110014189036-2020-00128-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Jesús Amórtegui 

Palación, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00328-00 
 
Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Iván Ferney 

Acosta Londoño, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01016-00 
 

Como quiera que de la revisión del expediente se advierte que el traslado 

de la liquidación no se realizó conforme a derecho en la medida en que 

solamente aparece publicado el memorial y no el ejercicio liquidatorio 

allegado por el ejecutante, se ordena a la secretaría repetir el acto. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00497-00 

 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto adiado 13 de 

septiembre de 2021, de conformidad con el cual se le advirtió que la 

notificación debía cumplir las reglas establecidas por el legislador en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso e incluir el 

mandamiento de pago y su corrección. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2021-00259-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, ahora Ley 

2213 de 2022 prevé la posibilidad que las notificaciones que deben 

realizarse de forma personal ahora sean efectuadas mediante 

comunicación electrónica, para cuyo propósito impone el envío del 

proveído objeto de notificación a la dirección electrónica suministrada por 

el interesado, mismo medio a emplear para la remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 



no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, por lo 

que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01233-00 

 

Como quiera que el demandante optó por realizar la notificación 

dirigiéndola a la dirección electrónica del citado, pero bajo los apremios del 

artículo 291 del Código General del Proceso, gestión que obtuvo resultado 

positivo, a efectos de alcanzar la formal vinculación del ejecutado deberá 

proceder conforme lo estatuido en el artículo 292 ibídem. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00089-00 

 
Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, el 

demandante deberá allegar copia cotejada de la citación prevista en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, ello en razón a que 

únicamente aportó la certificación de entrega de la comunicación con 

resultado positivo. 

 

Asimismo, deberá allegar la copia cotejada del aviso previsto en el artículo 

292 del Código General del Proceso junto con sus anexos.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00731-00 

 
No hay lugar a proferir auto que ordene seguir adelante con la ejecución 

por cuanto el asunto no cumple las exigencias previstas por el legislador 

para entender consolidado el acto de notificación a la pasiva. 

 

En efecto, aunque el demandante ha aportado en reiteradas ocasiones la 

certificación expedida por la empresa de mensajería Inter- rapidísimo el 1 

de febrero de 2022, cierto es que, ello corresponde únicamente a la 

entrega de la citación prevista en el artículo 291 del Código General del 

Proceso y si bien el resultado es positivo, dado que el convocado no se 

presentó de forma personal o virtual a recibir notificación, deberá proceder 

con la notificación por aviso conforme lo estatuido en el artículo 292 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01565-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

En efecto, como la ejecutante optó por realizar la notificación de forma 

física, debió proceder conforme lo reglado en los mentados artículos 291 

y 292, es decir, enviar inicialmente una citación para que el convocado 

comparezca a recibir notificación personal del proceso y, de resultar 

efectiva, vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación por aviso, 

por el mismo medio. 

 

Así las cosas, como la actuación realizada por la ejecutante no se ajusta a 

lo reglado en los preceptos rectores, no puede alcanzar el fin pretendido, 

para con sustento en ella tener por notificado al ejecutado, por lo que 

deberá rehacer el acto.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicación: 110014189036-2020-00518-00 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: Memphis Products S.A. – En reorganización - 

Demandado: Farmaperez S.A.S. y Brian Steven Guerrero Pérez  

Decisión: Sentencia 

 

Procede el despacho a decidir de mérito el asunto de referencia,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  Memphis Products S.A. – En reorganización - promueve proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía contra Farmaperez S.A.S. y Brian 

Steven Guerrero Pérez a efectos de obtener el pago del capital e 

intereses moratorios, al amparo del pagaré No. 8872 traído como base del 

recaudo.   

 

Como sustento de sus pretensiones, adujo, básicamente, que con ocasión 

a la relación comercial con los demandados estos adquirieron a la 

compañía una serie de productos y para garantizar el pago de la 

obligación, suscribieron pagaré No. 8872 con espacios en blanco y carta 

de instrucciones.  

 



Los deudores incurrieron en mora, razón por la cual la compañía diligenció 

el pagaré, según las instrucciones dadas, por valor de $7.063.592, con 

vencimiento el 17 de septiembre de 2019. 

 

2. El 18 de septiembre de 2020 se libró la orden de pago deprecada y se 

ordenó la notificación a los ejecutados, mediante proveído adiado 20 de 

abril de 2021 se corrigió el mandamiento en cuanto atañe a la tasa 

aplicable para la liquidación de intereses de mora. 

 

El acto de notificación se surtió de conformidad con lo reglado en el inciso 

3º del artículo 8, Decreto Legislativo 806 de 2020, el 10 de marzo de 2021 

(auto 4 de junio de 2021), los demandados formularon excepciones, en 

oportunidad.  

 

La defensa se edifica, en síntesis, en el pago parcial y cobro de lo no 

debido, como quiera que cancelaron la suma de $1.100.000 mediante 

sendos depósitos efectuados entre septiembre y diciembre de 2020 por lo 

que estima están cobrando sumas de dinero no contenidas en la 

obligación, como los intereses y cuotas ya canceladas.  

 

3. Al descorrer el traslado, el extremo ejecutante solicitó declarar no 

probadas las excepciones, toda vez que el título se completó por el valor 

adeudado a la fecha de su diligenciamiento y, en cuanto a los pagos 

efectuados por valor total de $1.100.000, precisa fueron realizaron con 

posterioridad a la presentación de la demanda, por lo que deberán tenerse 

en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

4. En este estado, y como no hay pruebas que practicar, al amparo de lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del 

Proceso, es del caso dictar sentencia anticipada.  

 



II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales se encuentran acreditados y no se 

observa causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

En este punto, incumbe recordar, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él1.  Aunado a ello, existen otros a los cuales el legislador, por excepción 

y en normas especiales, ha revestido con calidad de títulos ejecutivos, 

como es el caso del denominado por la legislación comercial como 

Pagaré. 

 

Acorde con ello, debe decirse, el demandante cumplió, en principio, con   

la   carga   probatoria   de   la   acreencia   demandada   mediante   la 

presentación del pagaré No. 8872, instrumento en el que aparece 

impuesta firma de aceptación por parte de Farmaperez S.A.S. y Brian 

Steven Guerrero Pérez, sin que frente a tal punto se hubiese formulado 

oposición. 

 

Importa recalcar, cuando el derecho incorporado en un título valor no es 

satisfecho de forma voluntaria por el obligado, da lugar a que el tenedor 

ejerza la acción cambiaria con el propósito de obtener el pago reclamado; 

no obstante, para que se logre tal fin, el documento venero de la acción 

ejecutiva debe cumplir con las exigencias establecidas por el legislador. 

En tratándose del pagaré, los elementos esenciales son los previstos en 

los artículos 709 de la obra comercial, los cuales se aprecian satisfechos 

en el instrumento arrimado. 

 

2. Para resolver las excepciones propuestas, conviene recordar, el pago 

                                                           
1 Artículo 422 del Código General del Proceso, antes artículo 488 del Código de Procedimiento Civil 



es uno de los principales modos de extinguir las obligaciones (artículo 

1625 del Código Civil), el cual implica la prestación de lo que se debe2, en 

este caso, como lo debido es dinero, sólo acreditando la entrega de la 

cantidad monetaria convenida, podrá colegirse satisfecho el compromiso 

y de contera, liberado de la obligación. 

 

Pues bien, examinado el acervo probatorio aquí recabado, se encuentra 

plenamente demostrado que la sociedad ejecutada realizó las siguientes 

transacciones:  

(i) No. 221280 del 3 de septiembre de 2020,  

(ii) No. 366885 del 2 de octubre de 2020, 

(iii) No. 378971 del 13 de octubre de 2020, 

(iv) No. 996550 del 21 de octubre de 2020, 

(v) No. 314837 del 30 de octubre de 2020,  

(vi) No. 258357 del 23 de noviembre de 2020, 

(vii) No. 943649 del 4 de diciembre de 2020 y, 

(viii) No. 198366 del 16 de diciembre de 2020.  

 

Conforme con los documentos allegados, cada operación fue por valor de 

$100.000,00 completando así la suma de $800.000,00, asimismo, el 

demandante al descorrer el traslado reconoce y acepta la existencia de 

otras tres transacciones realizadas el 14 de septiembre, 9 de noviembre y 

30 de diciembre de 2020 cada una por valor de $100.000, para un total de 

$300.000,00. 

 

Ahora, no cabe duda que las citadas operaciones fueron realizadas y 

verificadas con posterioridad a la iniciación de la ejecución, razón por la 

cual, no encajan en la excepción formulada, pues para que ella opere, el 

pago debe ser efectuado antes de la presentación de la demanda. 

 

                                                           
2 Artículo 1626 del Código Civil 



Al respecto, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia se 

sostuvo “(…) En punto del pago, es aquél que tiene la virtualidad de 

consolidar un hecho nuevo modificatorio del libelo, es decir, el que altera 

o trastoca las pretensiones. El abono, por su parte, carece de esas 

particularidades. En puridad, se cristalizan cuando ya se había librado 

mandamiento. Sobre este aspecto, la Sala Civil del honorable Tribunal 

Superior de Bogotá, ha señalado “...las demás cancelaciones son 

posteriores y constituyen abonos, y no un verdadero hecho impeditivo que 

anule las aspiraciones del actor, ya que a contrario sensu en nada 

modifican las súplicas de la demanda...”3. 

 

Conforme con lo anterior, iterase, como las consignaciones se realizaron 

entre el septiembre y diciembre de 2020, es decir, con posterioridad a la 

radicación de la demanda, acto que tuvo lugar el día 27 de agosto de 2020, 

constituyen abonos y, como tal, deberán ser tenidos en cuenta e 

imputados a la obligación al momento de realizar la liquidación del crédito 

pues, se insiste, ello no tiene la actitud de enervar las pretensiones. 

 

2.1 Conforme con lo anterior, la exceptiva fundada en el pago parcial 

tiende a fracaso, igual suerte corre aquella denominada cobro de lo no 

debido, como quiera que, se insiste, los documentos aportados dan cuenta 

de abonos efectuados con posterioridad a la presentación de la demanda, 

por tanto, los valores reclamados no resultan alterados.  

 

3.  Finalmente,  preciso  es  recordar,  es  principio  universal  de  derecho  

en materia  probatoria,  que  corresponde    a    las    partes    demostrar    

todos  aquellos  hechos  que  sirvan  de presupuesto  a  la  norma  que  

consagra  el  derecho   que  persiguen,  como lo  dispone la legislación 

procesal  en el artículo 167; de suerte que quien invoca un hecho para 

lograr la aplicación de  determinada  preceptiva  legal  corre  con  la  carga  

                                                           
3 Sentencia de 1º de septiembre de 1997, M.P. Edgardo Villamil Portilla 



de  su  demostración fehaciente,  pues  de  lo  contrario  la  decisión  será  

adversa  a  tal  pedimento,  disposición  que  se  complementa  con  lo  

señalado por  el  artículo  1757  del  Código  Civil,  conforme  al  cual  

incumbe  probar  las obligaciones o su extinción a quien alega aquéllas o 

esta.  

 

Es decir, que el demandante debe demostrar los supuestos fácticos en los 

cuales se apoyan sus pretensiones, onus probandi incumbit actoris, al 

paso que al demandado incumbe hacer lo propio respecto de aquellos en 

que se fincan sus excepciones, toda vez que en dicha labor ejerce como 

si fuera actor, reus in excipiendo fit actor. 

 

Corolario, dado que los deudores no lograron demostrar en el juicio las 

razones que sustentan su alegato, las defensas planteadas no pueden 

prosperar. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de mérito formuladas, 

consistente en el pago parcial y cobro de lo no debido.  

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución contra Farmaperez S.A.S. y 

Brian Steven Guerrero Pérez, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 



TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

QUINTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $400.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01051-00 

 

Como quiera que las partes, presentaron memorial solicitando la terminación 

del proceso, en virtud de la transacción total de la obligación aquí ejecutada, 

además anexaron un ejemplar del contrato suscrito, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Aluminios Arquitectónicos de Colombia S.A.S. – En reorganización - 

Aluminark S.A.S. contra Roncería S.A.S. por transacción. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo plasmado en el acuerdo de transacción, 

se ordena hacer entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor de 

este proceso, hasta la suma de $4.235.000,oo.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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